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Convenio Marco con la Universidad Técnica Particular de Loja
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DE:

PARA:

REF:

FECHA:

Por medio de la presente, cumplo en remitir copia del Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas y Universidad Técnica Particular de Loja, suscrito el 05 de diciembre del
2019.

16: ,L

G o 8lE R N o 
L,, 

R c),r" 
;',, l, r?liLo'oto'

---,é=**-!,?#*;,/:
, 

" ", ^' - ?/)2/ti i "',;:42 
gfi

Atentamente,

,furl:":i'lil ss{Ü
,i,¡'""ANO

---¿'et9v ' -

' Dirección: lttingworth 1oB y Matecón Tel.f: (Sg¡ - o4l25LL 677 www.guayas.gob.ec



Gobierno
delGuayas

corvE¡no MARco DE coopERAcrórc TNTERT¡IsrrrucroNAL ENTR.E EL
coBIERNo AUTóNoMo DEScENTRALIZADo pRovINcrAL DEL cuayAs y I"a
uNrvERsrrrAD tÉcurce pent¡crrLAR DE LoJA - urpL.

Comparecen a celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
de una parte, la UNIVERSIDAD tÉCrrCe PARTICI TIIR DE LOJA - UTPL, que para
los efectos de éste convenio será denomlnada como "UTPL", debidamente
representada por el Mgs. Maurlclo Alfonso Ramlrez Manrlque, en calidad de
Apoderado Especlal, en virtud del poder especial otorgado por el Dr. José Barbosa
Corbacho, Rector de la UTPL, y por otra parte el GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZN)O PROVINCIAL DEL GUAYAS, debidamente representado por el
Lcdo. Carlos Lule Morales Benítez, en su calidad de Prcfccto Provlnclal del
Grrayasi que para efectos de éste convenio será denomlnado como "Gobierno
Provincial del Guayas", quienes libre y voluntariamente, acuerdan celebrar el presente
convenio, al tenor de las siguientes cláusulas:

1.- CLAUST.ILA PRIMER4,: ANTECEDENTES. -

1.1.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 646, publicado en el Registro Oficial No. 217, del
05 de mayo de 197I, se creó la Universldad Técnica Particular de LoJa - UTPL, y se
constituye como persona Juridlca autónoma, de derecho privado, con finalidad social,
sin fines de lucro, coflnanciada por el Estado, que tiene como misión tiene como
misión: "B¿rscar la uerdad y formar ol tambre, a traués de la cíencio, para qte sirua o la
sociedod". ln uerdad. como horaonte hacia el qte dfuiL en comunión A respeto,
nuestras mó.s hondas di¡nensiones cognoscitiüas, a.ctiu(Is A uitales; unrr Jonnación
¿ntegral qte aúne las dinBnsiones cient(fíco'técnicas de olta calidad, con los
humanúsiicos, éticas g espirituales; un espiritu de inuestígación que contribuya al
desarrollo de las clencios experimentales g experienciales: y una disposíción de seruicio
a ta socledad qLE suporlga un efectiDo aporte al d.esonollo humonamente sustentable de
su entomo local, nactonal (considerondo lo establecido en los coffespondientes planes
de desarrolto) g de toda la humanidad", con preJerencia hc:cia los secúores menos
tovorecidos".

L.2,- l-a Universldad Técnica Particular de IoJa - UTPL, es una lnstitución de
Educaclón Superior que forma parte del Sistema Naclonal de Educaclón Supertor, y
que ésta autorizada legalmente para otorgar grados académicos y emitir tÍtulos
profesionales en las carreras y programas aprobadas por las instituciones que rigen el
sistema de Educación Superior.

1.3.- La Unlversidad Técnica Particular de Loia - UTPL, desde su sede matriz en la
ciudad de LoJa, desarrolla proyectos de lnvesttgactón y vinculaclón con la sociedad de
carácter comunitario que involucran la región Costa - lnsular, lo que comprende los
cantones de la Provtncia del Guayas.

1.4.- El art. 3 numeral 1 de la Constltuclón de la Repúbllca del Ecuador, establece
que son deberes primordiales del Estado, garantizar sin dlscrimlnaclón alguna el
efectivo goce de los derechos establecldos en la Constitución y en los instrumentos
internaclonales, en particular la educación, la salud, la alimentaclón, la seguridad
social y el agua pará sus habitantes.

1.5.- El mismo cuerpo legal en el art. 26 determina que la educaclón es un derecho de
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludtble e inexcusable del Estado.
Constltuye un área prtorltarla de la políttca públtca y de la inverslón estatal, garantÍa
de la igualdad e inclusión soclal y condlción lndlspensable para el buen vlvir. Las
personas, las [amilias y la so_ciqdad tienen el derecho y la responsabilidad de
participar en el proceso educatlvo!

\ níttl
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l'6'- El art' 27 estabrece nue-ra educación se centrará en er ser humano y Éarantizarásu desarrollo holÍs,co, eá el. marco á"i ;"p#;;"" derechos humanos, al medioambiente sustentabre v a la.democracia: seri paiiffitiva, obrigatoria. intercurturar,democrática, incluvenie v diversa, a" *liárjl'"áíiez: imputsará ta equidad degénero, la Justicia, la *ríar.iaáJ ¡, ,""p-,' ."ü^i"irla"el senrido crÍrico. el arte y tacultura fisrca, la inicrativa rndrvidu;l y ¡"rr"rri;;i;.1 er desarroro de competenciás ycapactdades para crear .y _ 
trabalár. L" áa"""c'r,1" 

"" r"ái"p"""iüiá" pá.^ "aconocimiento' el eiercicto de ros deiechos y la consirucctón de ui pá* 
""uáü"", vconstltuye un eje estratégico para el desarro'Uo 

"""fá"rf".
1.7.- El art. 39 determina que el Estado reconocerá a las Jóvenes y los Jóvenes comoactores estratégtcos del desarrollo {:l p.i:, y i."-gáo"Ur*á la educación, salud.vlvienda, recreación, deporte, tiempo libre, fiU.iJ a.'.*p.eslón y asociación.

f'8'- El numeral 2 det art. 66 reconoce y Eafan zafáa las personas el derecho a unavida digna, que asegure la salud, 
"fi."é"?""io" y ,i.,Li"ior,, agua potable, vivienda,saneamiento ambiental, educación, traba¡o, emp"leo, descanso y ocio, cultura fÍsicavestido, seguridad social y otros servicios 

""oái.i.J""".liro".
1'9.- El código orgánico de organizaclón Territorral, AutonomÍa y Descentrarización,en el literal b) der Art' 4 establ-ece q,r. o."i.á-á" 

"r"".""p""trrr" crrcunscripcionesterritoriales son ffnes de tos gobterno" u"tO"o_á" áiscentraltzados, garantizar sind¡scriminación ar.una v en ros"térmtnos p.."[tá"á]" constituclón de ra Repúblicade la..plena vigencia y el efectivo g.""'0.'ro"-olrelnos rnorvr¿uares y corectivosconstitucionales-

1.1O.- En el art. 4l literal a) ibÍdem, se establece que es función del gobiernoaulónomo descenlrarrzado provincial que es la d. p.omou.. er desarrono susrenrabrede su circunscrlpción terrltoriar provtncrar, p.r, g".'.rriirr. ra realLzacrón del buen vrvira través de la lmplementación áe políttcas púbficas p.orri.r"farc" en el marco de suscompetenclas constitucionales y legáles.

l'll'- El art 5o literal k), estabrecen las atribuciones del prefecto o prefecta provincialy le corresponde suscriblr co,tratos, convenlos o tnstrumentos que comprometan algobierno autónomo descentralizado p.o"l""i^i,-á. .""-"rñ con la ley.

1.12.'La tey orgánica de Educación superior, en el A¡-t. 4 determinan que el derechoa la educación superior consiste eá el ejercicio efectivo de fr- ig"rfJ"d 
-á"

oportunidades' en función ae los méritos .""p""1iuo", . fi., d. r"""d.. 
" ""? ro.-u"iJ.,académlca y profesional con produccrón a" i."."1*1""i. per,nente y de excelencia.Las, ciudadanas y ros crudadános en forma i"áiriá".f'v corecflva, las comunidades,pueblos y nacionalidades tienen el ae.""tro y ü i"s[orisau,idaa de parrctpar en elproceso educafivo superlor, a través de los mecanismos establecldos en laConstitución y esta lry.

1.f3.- ta tey Orgánica de Educación Superior determtna en el ltteral c) del Art. S queson derechos de las v los estudiantes,' 
"o"t". y a"*áer a los medlos y recursosadecuados para su formactón superior: garanttzad"os poi ia Constitución.

r'14.- El art. l1 literal c) ra responsabilidad del Estado es ta de proveerá los medios yrecursos para las lnsütuciones públlcas que conforman 
"r si"t"-. á"" B;;;;ísuperlor' y brindará ras oarantias pa.u qr. i." r""tit""io"* der sistema cumpran confac¡litar la vincutación óo., l, so"redrd , L;;;;;;;canlsmos lnstituctonales ocualquier otro establecido en la normativa pertinente. 

- ^"'

1.15.- Del O3 Junio de 2ol9.al Ob de Julio de 2019, en la Sala de Sesiones de|Gobierno Autónomo Descentralizado provinciar oel cu"v.r, 
"u¡"áa" .i'"ü;i;ilp[q

\
\
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del Edtftcto Central de la enttdad, se efectuó la Jornada denomlnada
"CONSTRI YENDO EL GUAYAS OUE NOS MERECEMOS", la misma que contó con la
asistencla de estudiantes destacados de dtsttntas Universtdades de la Provincia del
Guayas.

1.16.- Mediante comunlcaclón electrónlca s/n, del O2 de agosto de 2O19, emitida
por Ing. Antonio Ramos Benavides, Coordinador Zonal Regtón Costa Insular de la
Universldad Técnica Particular de LoJa - UTPL, manifestó la importancia de aunar
esfuerzos para alcanzar objetlvos de lnterés mutuo, a través de la suscripción de un
Convenio marco entre ambas instituclones.

1.17.- Mediante memorando No. CTCSC-KCC-OO6-2O19, del O6 de agosto de 2019,
suscrlto por la Coordinadora Técnlca 1 de Comunicación Social Comunitaria, de aquel
entonces, remitió al Prefecto Provtnclal del Guayas, la comunicaclón electrónlca s/n,
del O2 de agosto de 2O19, emitida por Ing. Antonlo Ramos Benavides, Coordinador
z,onal Región Costa Insular de la Universidad Técnica Particular de LoJa - UTPL,
referente a la suscripción de Convenio Marco en referencia.

1.18.- Mediante oflclo No. GPIG-PG-CLM-O279,6-2OL9, del OB de agosto de 2O19,
suscrito por el Prefecto Provlnclal del Guayas, remltló a la Procuradora SÍndica
Provincial, para revisión y pronunciamiento Juridlco el memorando No. CTCSC-KCC-
OO5-2O19, del O6 de agosto de 2019, suscrito por la Coordinadora Técnica I de
Comunlcaclón Social Comunitaria, de aquel entonces, con sus respectivos anexos.

1.19.- Mediante memorando No. O9319-MGA-DPTH-GAITPG-2O19, del 27 de agosto
de 2O 19, la Dlrectora Provincial de Talento Humano (S), emtte el informe técnico
indlcando que consldera procedente el Convenlo Marco de Cooperación
Interlnstltucional entre el Gobterno Autónomo Descentrallzado Provlncial del Guayas y
la Universidad Técnlca Particular de Loja - UTPL, para el formulación e
tmplementación de proyectos para el desarrollo local, con la flnalldad de lograr
mejoras favorables para los lndicadores de blenestar, desarrollo humano y satlsfacclón
de necesidades de la población, brindando apoyo s proyectos y actividades
académlcas, científicas profesionales e interculturales entre estudiantes, docentes, y
personal admlnistratlvo entre la Universldad y el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provlnclal del Guayas.

1.2O.- Mediante el memorando No. GPG-PSP-TZA-OOZAO-2O19, de fecha 29 de
agosto de 2O19, la Procuradora SÍndlca Provtncial, emtttó el lnforme de viabllidad
JurÍdtca para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interlnstitucional
entre el Gobierno Autónomo Descentrallzado Provlnclal del Guayas y la Unlversidad
Técnica Particular de LoJa - UTPL.

2.. CL{USUII\ SEGUNDA OBJETO DEL CONVENIO..

Con los antecedentes expuestos, el presente Convenio tiene por obJeto colaborar y
apoyar a los objetivos de desarrollo del territorio de la Provincla del Guayas, para la
formulación e implementación de proyectos para el desarrollo local, con la finalidad de
lograr mejoras favorables para los indicadores de bienestar, desarrollo humano y
satisfacción de necesidades de la población.

En partlcular las partes promoverán la colaboración en cualquier área de interés
mutuo; estimulando y dando apoyo a proyectos y activldades académicas, científfcas,
profesionales e interculturales entre estudiantes, docentes y personal administrativo
de la Universidad Técnica Particular de LoJa - IITPL y el Goblemo Autónomo
Descentralizado Provlnclal del Guayas, a lli de perfecclonar las experiencias áé'¡
aprendlzaJes dlspontbles para sus estudiantes y la apllcaclón de sus conoclmlentos l[,¡'*{ 

,ttl'1 /t.i t-.
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desarrollo de destrezas, así como habilidades especÍficas que ellos deben adquirir para
el desempeño profesional.

g.- cIAusuLA tpncpRA: EJEcucróN.-

El presente convenio Marco lo eJecutarán las instituclones comparecientes a través de
sus diferentes dependencias, unrdades, programas y proyectós rnstitucionales, con
personal proplo o contratado, pudiendo flrmar convenioÁ especÍficos.

Promover esfuerzos e lntercambiar experiencias, conocimientos y beneficios entre
los mlembros del Gobierno Autónomo Descentralrzado provincrá del Guayas y la
UTPL para potenciar el alto desempeño de cada organización.
Apoyar mutuamente y cooperar con vlslón hacta el desarrollo de la investigación
cientÍflca, tecnológica, la innovación, desarrollar programas, proyectos acadé-micos
y lécnicos enlre las dos Instituciones.
Abrir espacios de diálogos, grupos focales y mesas de trabaJo, con los diferentes
actores institucionales en los sectores de intervención del convenio, que fortalezca
la formación académica de las y los estudiantes y er desarrollo de la innovacrón y
la investigación.
Contribuir con el proceso de lmplementación de actividades de voluntariado y
proyectos de servlclo a la comunldad lmpulsados conjuntamente por las partes.
Ambas instituciones prestarán mutuo apoyo p"." qr. los miembros de la otra
puedan efectuar de la mejor manera las visitas y trabá1os que deben desarrollar en
las dependencias de la contraparte.
Brindar a los estudiantes de la urpl,, en las dtferentes facurtades y carreras, como
entidad receptora en las dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas, las condiclones adecuadas para que adquieran la práctica y
experiencia necesarra a través de la realización de prác cas preprofesioñales y lá
participación en el desarrollo de proyectos soclales, culturaies, de investiga;ión
entre otras que sean de mutuo interés de las partes, mediante la vinculaciói a la
sociedad.

fno_Var 9n la promoción y dlfusión de los dlferentes programas y proyectos en el
ámbito de acción.
Ambas instituciones se mantendrán informadas sobre los avances y actividades
nuevas de cada una de las materias de tnterés común relacionas con el desarrollo
investigativo, innovador y desarrollo comunitario.
Los compromisos deflnidos no podrán imponer obligaciones diferentes para
ninguna de las partes, nl modiflcación, ni adición a los Estatutos, funciones y
reglamentación interna de cada una de las partes.

5.- CLÁUST'II\ QT'INTA: OBLIGACIONES DE I.A§ PARTE^S:

EI GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS, te
obllga a:

1. Receptar grupos de estudiantes para que puedan realizar vinculación con la
sociedad y prácticas preprofeslonales en diversas áreas del Goblerno Autónomo
Descentralizado provincial del Guayas requerldas, de acuerdo sus perflles y
competencias a través de la Dlrección provincial de Talento Humano.2. Asignar a un representante institucional para la coordrnación y planificactón

_ interna, de las de las obltgaciones derivadas del presente convenio.3' Proveer la información para la preparación de los programas o acciones que se
vayan a implementar de manera conjunta, siempre que la misma 

"e 
..r.re.,i." ..,

poder del Goblerno Autónomo Descentralizado piovinilal del Guayas.4. Cooperar y/o asesorar en la formulaclón de programas y p.oyecios de integración
en las materias que de común acuerdo propongan tas naitás.d*

7.

8.

9.

4.

5-

6.
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5. Facilitar las reunlones de coordlnación vinculadas a la reallzación de los objetlvos
del presente convenfo.

6. Auspiciar ante los organismos públicos las acclones que se deriven del presente
convenlo y a la vinculaclón con la colecttvidad alcanzada.

7. Gestionar la convocatoria de los beneficiarios de los programas y acciones a
implementar.

8. [.os estudiantes podrán partlcipar en los eventos de capacltación lnterna
programados por el Gobterno Autónomo Descentralizado Provlncial del Guayas en
caso de existir cupos dlsponlbles.

9. L,os estudiantes podrán apoyar en los programas de capacitación interna que el
Gobierno Autónomo Descentralizado Provinclal del Guayas requiera.

La UNTVERSIDAD TÉCNICA PARTICULIIR DE LOJA - UTPL, se obllga a;

1, Designar a una persona que coordine las acttvidades del convenlo como
representante de la lnstltuclón durante la vlgencla y duración del mismo.

2. Brindar su colaboración para el desarrollo de proyectos y programas de tnterés
conjunto que se encuentren enmarcadas dentro de su mlsión y vlslón
lnstitrrcional.

3. Facllttar la incorporación de estudiantes y docentes para el desarrollo de
acttvidades académicas [como Proyectos de Investlgación y Técnicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas), visitas de campo, y otras
formas de programas de vinculaclón con la socledad e intercambios, que se
determinen en común acuerdo en función de las circunstancias establecidas.

4. Seleccionar estudiantes en base a sus méritos académicos, competencias,
habilidades y destrezas, para desarrollo de proyectos y programas de interés
conjunto, y la realización de actlvldades de vinculación con la sociedad y práctlcas
preprofesionales.

5. Dar cumplimiento, dentro de las capacldades de los estudlantes y de la
Instltuctón, a todo lo que se estlpula en la Cláusula de ObJeto en coordinación con
el Gobiemo Autónomo Descentralizado Provinclal del Guayas.

6. Indicar a los estudiantes de la UTPL que entre ellos y el Gobterno Autónomo
Descentrallzado Provincial del Guayas no existlrán vínculos laborales, sino
estrfctamente un convenio a fln de que partictpen en el desarrollo de proyectos
sociales, culturales, de investlgaclón entre otras que sean de mutuo interés de las
partes, mediante vlnculaclón a la socledad y prácticas preprofesionales, que
puedan mejorar sus competencias laborales en áreas afines a su formaclón
académlca.

7. Deberá dtfundtr sus convenios en la comunldad respectiva.

6.. CLAUSUT,A SEXTA: ADMUTISTBACIÓN Y SUPERVI§IÓN DEL CONVENIO.-

La admlnistración y supervlsión de todas las actlvidades de éste convenlo estará a
cargo de un comlté coordinador integrado por dos miembros: un delegado de la
Universldad Técnica Particular de toja - UTPL y un delegado del DirecciÓn Provlnclal
de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provlncial del Guayas.

7.- CI,I{USUI"A SÉPTIMAü VIGENCIA DEL CONVENIO.-

El presente convenlo tendrá una duraclón de cinco (5) años contados a partir de la
fecha de suscripción. En el caso de que las partes consideren que el presente
Convenlo Marco debe ser modiflcado por cualquier razón, los cambios se los realizara
mediante la suscripción de un Anexo Modiftcatorio al presente convenio.

Una vez ffnallzadas las actividades del Convenio y evaluado los resultados del mismo,
de convenir a las partes, el presente instrumento se
las partes estimen conveniente. Para el efecto, se

por el tlempo que
comunlcaclon

escrita en tal sentldo y se suscriblrá a un nuevo convenio.
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e.- crÁusulA ocrev¡; rpRuutec¡óry pp¡, coNvEuro.-

El presente convenio se dará por terminado por las siguientes causas:

Por incumpllmiento del plazo del convenlo;
Por mutuo acuerdo de las partes, slempre que no se afecte a terceros;
Por fuerza mayor o caso fortutto, que hagan imposible la ejecución del convenio;
v'

d) Por declaración de terminación untlateral debido al incumplimiento del convenio,
efectuada por la parte afectada.

9.- clÁusur,a NovENA: RELAcTóN r.aBoRAL.-

Por la naturaleza del presente convenio nt la urpl, nr el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas adquieren relaclón laboral nl de dependencia,
respecto al personal de la otra lnstitución, que trabaje en la eJecución de éste
convenio, y de los convenios especÍficos que llegaran a suscribirse.

1O.. CI,ÁUSULA DÉctMA: coNTRovERsIAs..

En caso de surglr controverslas derivadas de la lnterpretación, ejecución y
cumplimiento del presente convenlo, será resuelto de manerá amigable; y, en to quá
no sea posible, las partes se someterán al procedrmiento alternatiio de mediaclón y
arbitraje, con la intervención del centro de Mediaclón de la Función Judicial de lá
ciudad de Guayaqutl.

Todo aviso, soltcitud o comunicaclón que las partes deban dirigirse entre sÍ, en vlrtud
del presente convenio, deberá efectuarse por escrito o 

"o=..eo 
electrónico y se

considerará realizado desde el momento en que el documento o 
"á.."ocorrespondlente se entregue al desünatario en sus respectivas direcciones, las cuales

se lndican a continuación:

rT.- CIAUSUU\ DÉCIMA PRIIIIERá,: DoMIcILIo.-

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DECENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYA§:
Irlrecclón: Calle Illingworth No. 1O8 y Av. Malecón Simón Bolivar.
Tcléfono: (O4l 2511-677 Ext. 49O
Emall: r:trrculitt i()r rsindic¿r@úuav¡.ts-orll r-,:r.

LA UNTVERSIDAD TÉCNICA PARTICT'LIIR DE L().IA - UTPL:
Dlrecclón: Prov¡ncia: Guayasi Cantón: Guayaqull; parroquia: TAROUI; Ciudadela:
Vieja Kennedyt Calle: Av. Kennedy No. 205; Intersecctón: San Jorge y calle F;
Referencia: Frente a la Facultad de Educación Física de la unrversidad dé Guayaquil.
Teléfono: lO4) 2282084 / 85 Ext. 6004 - 6003
Emall: l¡xgtrerrero44(Drrtpl.edrr.ct:

En caso de producirse cambio de domicilio deberá ser notificado inmediatamente a los
demás comparecientes.

- credencial del tcdo. carlos Luis Morales Benítez, prefecto de la provincta del
Guayas.
Poder Especial a favor del Dr. Mauricio Alfonso Ramirez Manrlque.
Cédula de Ciudadania y certificado de Votación de los compareclentes.
Estatutos de la UTFL.
El memorando No. CTCSC-KCC-OO5-2Of9, del 06 de agosto de 2019.
El oflcio No. GPG-PG-CLM-O2735-2O19, del O8 de agosto de 2otg.
El memorando No. O9319-MGA-DP[H-GADPG-2O19, del 27 de agosto de 2OI
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memorando No. GPG-psp-TZA-oo7go-2o19, de fecha 29 de agosto de 2o19.

Por el Goblerno Autónomo Descentrallzado provlnclal del G,ayas

Benítez Á

ersldad Técnlca Partlcular de LoJa - UTPL

APODERADO ESPECIAL

Las oartes aceptan el total contenido de todas y cada una, de las cláusulasprecedentes, para constancia y conformidad firman a 
0 5 n j.l añ.,rr

Elebondo porl
Rcvls¡do por: lI;É: 

""fi:l lpF 
3: r#1r'#Tri,'*#",,

PáE|.na7 de7

Dr. Mauricio Alfonso
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MEMORANDO No. 09319-MGA-DPTtl-GADPG-2019

Ab. Tan¡a lvlaría Zambrano Alcívar
PRocURADoRA sÍto¡cl PRovrNcrAL

Ab. María Gracia Abad Moreno
DIRECTORA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO (S)

Informe técnico Convenio Marco con la Un¡vers¡dad Técn¡ca Particular de Loja

Guayaqu¡|, agosto 27 de 2019

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

I.- ANTECEDENTES

En atención al Memorando No. GPG-PSP-TZA -00692-2079, ¡ngresado a la Dirección Provincial de
Talento Humano el 22 de agosto del presente año, mediante el cual solic¡ta el informe técn¡co
dentro del ámbito de sus competencias, respecto a la suscripción de un Convenio Marco con la
Un¡vers¡dad Técnica Particular de Loja - UTPL, el mismo que deberá contener lo sigu¡ente:

1. Objeto;
2. Just¡ficac¡ón técn¡ca (Benef¡c¡os para el Gob¡erno Autónomo Descentralizado del Guayas

y ciudadanía)
3. Plazo;
4. Obl¡gac¡ones de las partes; y,
5. Ad m inistración del Conven¡o.

IT.- JUSTIFICATIVO

La Universidad Técnica Part¡cular de Loja, representada por el Coordinador Zonal Reg¡ón Costa
Insular, Ing. Antonio Ramos Benavides, rem¡te mediante correo electrón¡co, la intención de
suscribir un Convenio Marco con el Gobierno Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guayas,
m¡sma que agradece por la apertura br¡ndada para el desarrollo de las act¡vidades de vinculación
que estamos llevando adelante con ¡mportantes inst¡tuciones de la Reg¡ón COSTA.

El Conven¡o de Cooperación, acercará el beneficio de acceso a educación super¡or a los
colaboradores del Gobierno Provincial, así como a los hab¡tantes de la Provincia del Guayas, tanto
en la parte urbana como en la rural. Con la firma del Convenio de Cooperación, también podemos
desarrollar para su inmed¡ata aplicac¡ón, cursos gratuitos en lÍnea para los diversos grupos que
conforman el tejido social de la Provincia del Guayas.

El Conven¡o de Cooperac¡ón con la Un¡vers¡dad Técnica Part¡cular de Loja- UTPL, dentro del ámbito
de las competencias de esta D¡rección, sugiere:

1.- El nombre del convenio: *coNvENIo MARco DE coopenlc¡ól INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL GoBTERNo luróno¡,ro DESCENTRALTZADo pRovrNcrAL DEL GUAyAs y LA
uNrvERsrDAD rÉcrrca pARTTCULAR DE LoJA- urpL-.

2.- Objeto: "Colaborar y apoyar a los objetivos de desarrollo del terr¡tor¡o de la Prov¡nc¡a del
Guayas, para la formulación e ¡mplementación de proyectos para el desarrollo local, con la
f¡nal¡dad de lograr mejoras favorables para los ¡nd¡cadores de b¡enestar, desarrollo humano y
sat¡sfacc¡ón de necesidades de la población.

En part¡cular las partes promoverán la colaboración en cualqu¡er área de ¡nterés mutuo;
est¡mulando y dando apoyo a proyectos y activ¡dades académicas, científ¡cas, profesionales e
interculturales entre estud¡antes, docentes y personal admin¡strativo de la Univers¡dad y
Prefectura Del Guayas, a f¡n de perfeccionar ¡as experiencias de aprendizajes disponibles para sus
estudiantes y la aplicac¡ón de conoc¡m¡entos y desarrollo de destrezas y habilidades específicas
que ellos deben adquir¡r para el desempeño profes¡onal".

3.- Plazo: Se establece un plazo de 5 años.

coNrNúA...
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4.- Comprom¡sos de las partes:
/ Promover esfuerzos e intercamb¡ar exper¡encias, conoc¡m¡entos y benef¡cios entre los

m¡embros de la Prefectura del Guayas y la Universidad para potenciar el alto desempeño
de cada organ¡zación.

/ Apoyar mutuamente y cooperar con visión hacia el desarrollo de la invest¡gac¡ón científica,
tecnológica, la ¡nnovación, desarrollar programas, proyectos académ¡cos y técnicos entre
las dos lnstituc¡ones.

/ Abtit espacios de d¡álogos, grupos focales y mesas de trabajo, con los d¡ferentes actores
¡nst¡tucionales en los sectores de ¡ntervenc¡ón del convenio, que fortalezca la formac¡ón
académica de los estud¡antes y el desarrollo de la innovac¡ón y la ¡nvestigación./ Contr¡buir con el proceso de ¡mplementac¡ón de act¡vidades de voluntar¡ado y proyectos
de serv¡c¡o a la comunidad impulsados conjuntamente por las partes.

/ Ambas instituc¡ones prestaran mutuo apoyo para que los m¡embros de la otra puedan
efectuar de la mejor manera, las visitas y trabajos que deben desarrollar en las
dependenc¡as de la otra parte.

/ Brindat a los estud¡antes de la Un¡versidad, en las diferentes facultades y carreras, como
ent¡dad receptora en las dependenc¡as de la prefectura del Guayas, las cond¡ciones
adecuadas para que adqu¡eran Ia práctica y exper¡encia necesaria a través de la
real¡zación de práct¡cas preprofes¡onales y la participac¡ón en el desarrollo de proyectos
soc¡ales, culturales, de ¡nvest¡gación entre otras que sean de mutuo interés de ¡as partes,
mediante la vinculación a la sociedad./ Apoyar en la promoción y difus¡ón de los d¡ferentes programas y proyectos en el ámbito
de acción.

r' Ambas inst¡tuc¡ones se mantendrán informadas sobre los avances y actividades nuevas
de cada una de las materias de interés común relacionadas con el desarrollo ¡nvest¡gativo,
¡nnovador y desarrollo comunitar¡o.

Los comprom¡sos def¡nidos no podrán ¡mponer obligaciones d¡ferentes para ninguna de las partes,
ni modificación, n¡ ad¡ción a los Estatutos, func¡ones y reglamentación interna di cada una de LAS
PARTES.

5.- Obligac¡ones como ¡nst¡tuc¡ón:
r' Receptar grupos de estud¡antes para que puedan realizar vinculación con la soc¡edad y

práct¡cas preprofesio na les en las diversas áreas de la prefectura requer¡das, de acuerdo
a sus perfiles y competenc¡as a través de la Direcc¡ón prov¡nc¡al de Talento Humano./ As¡gnar un representante ¡nstituc¡onal para la coordinación y plan¡f¡cac¡ón ¡nterna, de las
obl¡gaciones derivadas del presente instrumento jurídico.

r' Proveer la informac¡ón necesar¡a para la preparación de los programas o acciones que se
vayan a ¡mplementar de manera conjunta, s¡empre y cuando, la m¡sma se encuentre en
poder del Gobierno Provinc¡al.

" Cooperar y/o asesorar en la formulación de programas y proyectos de ¡ntegrac¡ón en las
materias que de común acuerdo se propongan.

/ Facil¡tar las reuniones de coord¡nación vinculadas a la realización de los objet¡vos de este
Convenio.

/ Auspiciar ante los organ¡smos públ¡cos las acc¡ones que se deriven de este convenio y a
la vinculación con la colect¡v¡dad alcanzada./ Gestionar la convocatoria de los benefic¡ar¡os de los programas y acciones a implementar.r' Los estud¡antes podrán participar en los eventos de capacitación ¡nterna programados por
la Prefectura en caso de haber cupos dispon¡bles.r' Los estudiantes podrán apoyar en los programas de capacitación interna que el Gobierno
Prov¡nc¡al requiera.

6.- Obligaciones como Universidad :r' Designar a una persona que coordine las actividades del conven¡o como representante
de la inst¡tución durante la vigenc¡a y duración del mismo./ Brindar su colaboración para el desarrollo de proyectos y programas de ¡nterés conjunto
que se encuentren enmarcados dentro de su m¡s¡ón y v¡s¡ón ¡nst¡tucional.

coNTrNúA...
Pá9.214



&e¡bierr¡o
del§uayas

Pá9, rVo, 3.- IiIEMORANDO No. O9319-tlGA-DPTll-GADPG-2019

/ Facilitar Ia incorporación de estudiantes y docentes para el desarrollo de actividades
académicas (como Proyectos de Investigac¡ón y Técnicos de ¡a Prefectura del Guayas),
visitas de campo, y otras en forma de programas de vinculación con la soc¡edad e
intercamb¡os, que se determ¡nen en común acuerdo y en función de las c¡rcunstanc¡as
establec¡das.

r' Selecc¡onar estud¡antes en base a sus mér¡tos académicos, competencias, hab¡lidades y
destrezas, para el desarrollo de proyectos y programas de ¡nterés conjunto, y la
realización de actividades de v¡nculac¡ón con la sociedad y prácticas preprofes¡onales.

/ Dar cumplim¡ento, dentro de las capac¡dades de los estud¡antes y de la Inst¡tución, a todo
lo que se estipula en la cláusula de Objeto en coord¡nac¡ón con el Gobierno Prov¡ncial del
Guayas.

/ Ind¡car a los estudiantes que entre ellos y el Gob¡erno Provinc¡al no existirán vínculos
laborales, sino estr¡ctamente un convenio a fin de que participen en el desarrollo de
proyectos soc¡ales, culturales, de ¡nvest¡gación entre otras que sean de mutuo ¡nterés de
las partes, med¡ante la vinculación a la sociedad y prácticas preprofesionales, que puedan
mejorar sus competencias laborales en áreas af¡nes a su formación académ¡ca.

r' Deberá difundir sus conven¡os en la comunidad respectiva.

7.- Conven¡os específ¡cos: Para proyectos o programas que de mutuo acuerdo las partes qu¡s¡eran
desarrollar, deberán suscribir un Conven¡o Específico, en el cual, se detallara de manera precisa,
el objeto y los lineam¡entos a seguir por las partes para el f¡el cumplimiento del instrumento en
menc¡ón.

8.- LA Adm¡n¡strac¡ón del Conven¡o será competencia de la Dirección Prov¡ncial de Talento
Humano.

9.- Cons¡derar en los antecedentes, el pronunciamiento del M¡n¡ster¡o del Trabajo remit¡do a esta
D¡recc¡ón med¡ante Memorando No.04923-PSP-MCT-GPG-2017 de Procuraduría Sínd¡ca Prov¡ncial
"Respecto a su requerimiento es preciso man¡festar que tanto las práct¡cas preprofesio na les, como
las pasantías son desarrolladas únicamente por los estudiantes univers¡tarios, tal como lo
establece la Ley Orgán¡ca de Educac¡ón Super¡or y el Reglamento de Rég¡men Académ¡co del
Consejo de Educación Superior, en este sentido las pasantías y las práct¡cas preprofesionales, no
generan relac¡ón de dependencia, sin embargo en el caso específico de las pasantías sí se debe
cancelar el pago de un estipendio económico y la correspond¡ente af¡l¡ación al IEES, mientras que
en las práct¡cas preprofes¡onales según lo establec¡do por el l¡teral a) del numeral 7 del artículo
94 del Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educac¡ón Superior, si se trata
únicamente de formac¡ón académica, se excluye el pago de un estipendio mensual y af¡liación al
IEES y de ser necesario se ut¡lizará un seguro estudiantil por r¡esgo laborales".

10.- Conveniencia: La D¡rección Prov¡ncial de Talento Humano s¡endo un proceso adjet¡vo de
apoyo, gest¡ona los recursos inst¡tucionales (tang¡bles e ¡ntangibles) y soportan el desarrollo de
la institución; ¡ncluye todos aquellos procesos para la provis¡ón de los recursos que son necesarios
en los procesos estratég¡cos, mis¡onales y de medición, análisis y mejora; es decir somos vinculo
para que el cont¡ngente humano logre los objet¡vos estratégicos de la ¡nstitución.

El señor Prefecto, ha mantenido diálogos con rectores, representantes de las d¡ferentes
un¡vers¡dades del país y estudiantes, para generar alianzas con la academia, con la f¡nal¡dad de
benef¡c¡ar a los guayasenses en el sector product¡vo y público, con aportes en proyectos de
invest¡gac¡ón, innovación y tecnología creando la hoja de ruta, que seguirá la administrac¡ón del
Gob¡erno del Guayas.

La suscripción del Conven¡o de Cooperación Inter¡nstituc¡onal permit¡rá gest¡onar junto con la
academ¡a el desarrollo de programas y proyectos sociales, culturales, de invest¡gac¡ón, técn¡cos,
de tecnología, de innovación entre otros que sean de mutuo ¡nterés de las partes, mediante la
vinculación a la soc¡edad y prácticas preprofes¡onales, ¡mpulsando y favoreciendo los procesos
operativos y de desarrollo ¡nst¡tuc¡onal que fortalezcan la capacidad ¡nst¡tuc¡onal para opt¡mizar,

coNfrNúA...
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diseñar, ejecutar, redignificar y elevar la calidad de los servicios; con la finalidad de pro-mover y
mejorar estrategias viables e integrales que permitan responder a las prioridades de los
guayasenses, bajo los principios de ética y respecto a la dignidad de las personas; así como dar
una mejor atención y orientación resolutiva.

III.- CONCLUSIóN

La Dirección Provincial de Talento Humano siendo responsable de la administración de convenios
con los lnstitutos de Educación Superior referente a programas académicos, considera FACTIBLE
la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas y la Universidad Técnica Particular de Loja- UTPL, una vez
consideradas las cláusulas propuestas.

Atentament

Ab. Mbffa racia Abad Moreno
DIRECTO PROVINCTAL DE TALENTO HUMANO (S)
McNrYadit
Cop¡a: Archivo

Liobierno F;ovincial del Gu;t¡ ''s
Procuraduria Si4dica

{iíffii,,i,,,,
LA PRESENTACION OE LA DOCUI\IENTAC )N

ió co-¡,st,iuYE acEPrAcloN Nl vALlDncir)ir

ói i^ ¡¡,st,,¡. LA cuaL ESTARIA PAF''''' ''

F' :r','!Cf IVA VERIFICACiCI{'

ACCTON SERY'DOR FIRMA PUESTO

Elaborado y Revisado por: Ps. lnd. Nadia Castro Salazar w Jefe 2 de Desanollo Humano
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MEMORANDO No. GPG-PSP-TZA-0O692-2019

DE: Ab. Tania María Zambrano Alcívar

r)

pRocuRADone sÍn¡orcA pRovrNcrAL rr 
¡ ffiu

PARA: Abg. María Gracia Abad Moreno *T
DIRECToRA PRovINcIAL DE TALENTo HUMANo (s) 

l), {ñ
REF.: Oficio No. GPG-PG-CLM-02735-2019: Convenio Marco con la Universid"A"n¡\,,*F

::'"::.,,, " l#::i[1il,::::. B de as.s,. de 201e, susc*. p.r e Lcd. 

4 

\'
Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, el mismo que guarda relación con
el memorando No. CTCSC-KCC-005-2019, de fecha 06 de agosto de 2019, suscrito por la
Lcda. Katherine Calero Cedeño, Coordinadora Técnica 1 de Comunicación Social Comunitaria,
referente a la apertura de la Universidad Técnica Particular de Loja - UTPL, para la suscripción
de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, con el objetivo de realizar
capacitaciones, programas de educación continua, proyectos de vinculación, proyectos de
investigación, prácticas profesionales, etc.

Por consiguiente, esta Procuraduría Síndica Provincial, previo a emitir el pronunciamiento
jurídico requerido, solicita muy comedidamente, el informe técnico dentro del ámbito de sus
competencias, respecto al convenio marco requerido, el mismo que deberá contener lo
siguiente:

1. Objeto;
2. Justificación técnica (Beneficios

Guayas y ciudadanía);
3. Plazo ;
4. Obligaciones de las partes;
5. Conveniencia; y,
6. Administración del Convenio,

para el Gobierno Autónomo Descentralizado del

Gobie;no P:;v:nci:,1 tl¡:i í-,r.r

Procur¿rd uria Si¡¡il rca

n?#"

A

'":::,.""I1,*§;HJJJ

GOBIIRNO I'HOVINCIAL OEL GUAYAS
TALENTO HUMANO

';,,?knl:*,i,;'
r o 

" 
¡ 

^, 
Z|rt;ftfi ? "'^24 i t I -

,r-ÑV

Atentamente,

Archivo

El.borrdo por: Ab. Ingrid Cárdenas Rojas
Anall5ta ,urfdlco q*

Revlsádo y aprobado por¡ Ab, Gloria Pincay Bustamante
Coordlnador Instltuclonal 1 d€
P.ñ.úrrd.rrf r Slñd1., Dróvlñ.¡rl W
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Oficio No. GPG-PG-CLM-0273$201 9
Guayaquil, 8 de agosto de 2019

Abogada
Tania Zambrano Alcívar
PROCURADORA SíNDICO PROVINCIAL
GOBIERNO DEL GUAYAS
En su despacho

De miconsideración:

Para su conocimiento e informe, acompaño al presente copia del Memorando CTCSC-KCC-
005-2019, de fecha 6 de agosto de 2019, suscrito por la Lcda. Katherine Calero Cedeño,
Msc., Coordinadora Técnica 1 de Comunicación Social Comunitaria, el mismo que guarda
relación con la comunicación enviada a través de correo electrónico por el lng. Antonio Flamos
Benavides, Coordinador Zonal Región Costa lnsular, de la Universidad Técnica Particular de
Loja, referente a la apertura para la firma del Convenio de Cooperación, con la finalidad de
establecer lazos sólidos de trabajo con la academia, mediante alianzas, estratégicas y
convenio, con el objetivo de desarrollar capacitaciones, programas de educación continua,
proyectos de vinculación, proyectos de investigación, prácticas profesionales, etc.

Atentamente,

Lcdo. Carlos Luis Benítez
PREFECTO DEL GUAYAS

DVS/Olga

Gobierno
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PARA: Lcdo. Carlos Luis Morales BenítezpREFEcro.pnovrNcrnr-bel 
euAyASDE: Lcda. xaflr91ry c"lá.'óLT"ño, Msc.

B3ffüRili3,?ne 
rÉcu-CÁ 1 DE coMurrlcncróN socrAL

FECHA: 06 de agosto de!2019.

REF: CONVENIO UNIVEHSIONO TECru¡CA PAHTICULAR DE LOJA

En atención a la comunicación enviada vÍa correo electrónico de fecha 02 de agostodet 201e, suscrita pgr gl hg. eni;nü-.n"*o, eánüi;;,.cooionaooli"-ü¡ Regióncosta lnsular, de la un¡rÉn¡ü"á"ie.n¡."-p.ñürüi-o* Loja, mediante ra cuarmanifiesta la apertura para la firma de.l conven¡o iá-óLp"rrción; en este sentido, estmportante establecer tazos sólidos áe1r"b;j";;i i#""o"mia, mediante arianzasestratégicas y convenios, con etóL¡"tiro o" oL.a"ouai ieducación cónt¡Áua, provectos oe vincuraciñ, 
-pálJü,#%T'iff:§t?rffi 

:E[3,il:profesionales, etc';.motiúo poieicuai remito 
" ñt",1ü;municacióñ anteá indicada,

:ili"X,f *TX; jf,,":TiJ["X::us competencias emita ri ¡nfo,,,,,te"niáo-Á.pecto aI

Atentamente,

- <r-,,i/i a, n' -.-/!/r, i'
Lcda. Xathdiine Calero Ceáeño, Msc.cooRDrNADoRA rÉcucl i óe cór.ruñiCeóion socrAL

COMUNITARIA

Adlunto documentos de soport8r' Codade HUCr' Estatutos de la Universldad

r' Carlade la UTpL envtaOa poi'emnl'- -"''
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